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El 50% de los deudores han 
pagado la pensión de alimentos 
En la región hay 9 mil 125 deudores de pensión de alimentos inscritos en el registro nacional. 

Fabiola Vega M. / Redacción 
La Estrella 

1 50% de los inscri- 
E tos en el registro de 

deudores de la pen- 
sión de alimentos en la 
Región de Antofagasta 
han logrado pagar su deu- 
da o llegar a un acuerdo 
de pago. 

Desde el Ministerio de 
la Mujer y Equidad de Gé- 
nero informaron que has- 
ta este mes, en la región 
se han realizado más de 
4223 cancelaciones de 
inscripciones de deudo- 
res figuraban en el regis- 
tro, es decir, cerca del 
50% de los deudores que 
han ingresado al Registro 
de Deudores, han pagado 
su deuda o llegado a un 
acuerdo de pago comple- 
to y suficiente aprobado 
por los tribunales. 

“La Ley de Responsabi- 
lidad Parental y Pago 
Efectivo de Pensiones de 
Alimentos ha marcado 
un antes y un después en 
la vida de muchas madres 
y niños en nuestra re- 
gión. Estas cifras demues- 
tran que esta institucio- 
nalidad funciona y que 
hoy existen herramientas 
concretas para exigir el 

HASTA FEBRERO, EL 50% DE LOS DEUDORES DE LA REGIÓN HAN PAGADO O LLEG 

cumplimiento de este de- 
recho. Además, ha gene- 

rado mayor confianza en 
las mujeres para judiciali- 
zar las deudas y hacer va- 
ler lo que legítimamente 
corresponde a sus hijos e 
hijas”, dijo la seremi de la 
Mujer y Equidad de Géne- 
ro, Hanna Goldener. 

Hay que destacar que 

50% 
delos inscritos como 
deudores de pensión 
de alimentos han paga- 
dosu deuda. 

en la región existen 9 mil 
125 deudores de pensio- 
nes de alimentos inscri- 
tos en el registro. 

Por su parte la seremi 
de Justicia y Derechos 
Humanos, Trissy Figue- 
roa Rivera, señaló que 
“estamos frente a un 

avance concreto impulsa- 
do por nuestro gobierno. 

¡ADO A ACUERDO DE PAGO. 
      

En la implementación de 
esta normativa, se ha al- 
canzado un alto porcen- 
taje de solución de deu- 
das por pensiones de ali- 
mentos, indispensables 
para el bienestar de ni- 
ños, niñas y adolescentes 
de nuestra región”. 

Además, destacó el “el 
trabajo intersectorial en- 

tre los tribunales de fami- 
lia y nuestro Servicio de 
Registro Civil e Identifica- 
ción”. 

Un dato no menor que 

también se entregó es 
que a nivel nacional has- 
ta el mes de octubre de 
2024, a poco más de un 
año de implementación 
de esta ley, el Poder Judi- 
cial informó que los tri- 
bunales de familia ya ha- 
bían ordenado el pago de 
más de $1 billón 360 mil 

millones de pesos a través 
de los mecanismos que 
establece la ley, es decir, 
un equivalente a 33 tele- 
tones. A la misma fecha, 
se habían pagado más de 
$588.275 millones. 

La norma fue aproba- 
da durante el primer año 
del Gobierno del Presi- 
dente Gabriel Boric y co- 
menzó a implementarse 
en mayo de 2023, permi- 
tiendo que, desde enton- 
ces, el Estado asuma un 

rol como persecutor del 
patrimonio del deudor, 
creando además dos me- 

canismos para lograr el 
pago efectivo de las deu- 
das desde cuentas banca- 
rias, instrumentos finan- 
cieros y fondos de pensio- 
nes. O 

  

  
CEDIDA. 

SE PUEDE POSTULAR HASTA EL 20 DE MARZO. 

Abren convocatoria para certificar a 
operadores de la pequeña minería 

Hasta el 20 de marzo 
hay plazo para postular a 
las certificaciones a los 
operadores de la pequeña 
minería de la Región de 
Antofagasta. 

Esta certificación la lle- 
va a cabo el Comité Corfo 
Antofagasta en alianza 
con Consejo Regional de 
Seguridad Minera (Corese- 
min), Chile Valora y Fulcro 
y se invertirán $23 millo- 
nes. 

Estos recursos permiti- 
rán que53 trabajadores de 
la pequeña minería de 
nuestra región puedan 
certificar sus conocimien- 
tos, habilidades y destre- 
zas y es parte de una ins- 
tancia en que se busca re- 
ducir las brechas para el 
capital humano en el ru- 
bro de la pequeña minería 
dela región. 

Cabe señalar que entre 
los años 2018 y 2023 se 

realizaron cursos de for- 

mación al mismo público 
objetivo para formar tra- 
bajadores (as) del rubro de 
la pequeña minería alcan- 
zando la formación de 190 
trabajadores de las comu- 
nas de Taltal, Tocopilla y 
Antofagasta. 

“Es importante que va- 
yamos desarrollando la 
formación de capital hu- 
mano, más si es en comu- 
nas en donde las cifras in- 

dican que hay pequeños 
piques minero”, dijo el 
subdirector de fomento 

empresarial del Comité 
Corfo Antofagasta, Juan 
Ignacio Zamorano. 

Las postulaciones serán 
hasta las 15:00 horas del 

20 de marzo. Para conocer 

más detalles de la certifi- 

cación y postulación debe 
ingresar a www.becasca- 
pitalhumano.cl. 9
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